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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01541/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, mediante el cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
QUIERO CONOCER EL DOCUMENTO OFICIAL DEL ACUERDO QUE LE HACE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLÁN TEXCOCO EL CUAL RECAE A LA PROMOCIÓN QUE HACE EL SECRETARIO GENERAL DE LA ASOCIACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, DICHO ACUERDO ES DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL CUAL ES PARTE DEL EXPEDIENTE: RA/19/999, DICHA INFORMACIÓN SALIO PUBLICADA EN EL BOLETÍN LABORAL DEL 5 DE OCTUBRE DEL 2018 TOMO 1, AÑO XXII, NÚMERO 177. SUSCRIBE LA LIC. JULIANA MACARÍA HERNANDEZ GARCÍA, SECRETARIA DE ACUERDOS. DE IGUAL MANERA QUIERO SABER CUAL ES LA CONSECUENCIA DE NO HABER DESAHOGADO DICHA NOTIFICACIÓN EN TIEMPO Y FORMA.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prórroga del Sujeto Obligado.

Con fecha once de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Responsable de la Unidad de Transparencia de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, notificó al Particular una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información con número 00026/DIFATIZARA/IP/2019, en donde precisó que se notificaría la respuesta correspondiente en el plazo estipulado; no obstante de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que omitió adjuntar el Acuerdo del Comité que confirmara dicha situación.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha once de marzo de dos mil diecinueve, la Presidenta Suplente del Comité de Transparencia notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta al requerimiento informativo, a través del Acta de la Reunión Extraordinaria número 5/2019, del seis de dicho mes y año, suscrita por el Comité de Transparencia del Ente Recurrido, cuyo contenido es el siguiente:
”…
En el desahogo del único punto aprobado, la Lic. Karina Gutiérrez Martínez, Presidente Suplente del Comité de Transparencia, puso a consideración del pleno, la posibilidad proceder a la entrega o a la reserva en su caso, de la información solicitada en los puntos descritos en la dicha solicitud, y resultando de la deliberación de los integrantes del Comité, que no es procedente la entrega de la información solicitada, en virtud de que la misma contiene información confidencial de los diversos procedimientos administrativos y jurídicos, lo que implicaría entregar información con datos confidenciales expuestos, en apego al artículo 140 fracciones VI, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la Ley de Datos personales de Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, lo cual aplica a la información que forma parte del proceso deliberativo de la autoridad, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva y que quedará disponible únicamente para quien acredite su interés jurídico.

Por lo anterior, se somete a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de la inflación solicitada, como RESERVADA, lo anterior en apego al artículo 132 al 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…” (Sic.)

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Se procede a la clasificación de Reserva de la información solicitada, en respuesta a petición expresa del área poseedora de la misma. Se adjunta acta del Comité de Transparencia 05-2019, que refiere el caso, deliberó y resolvió en consecuencia.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Las Juntas de Conciliación y Arbitraje de competencia local deberán de hacer pública, para consulta de cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los sindicatos. Asimismo, deberán expedir copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se les soliciten, en términos del artículo 8o. constitucional, de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la información gubernamental de las entidades federativas, según corresponda. Por lo tanto y de acuerdo a lo que establece el artículo 3 en su fracción XLV de la LTAIPEMYM, se debería realizar por lo menos una Versión Pública del documento en el que se elimine, suprime o borre la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01541/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Particular. El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular, proporcionó el Boletín Laboral de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, del cinco de octubre de dos mil dieciocho.

d) Ampliación del plazo para resolver: El ocho de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el trece del mismo mes y año.

e) Requerimiento de información adicional: El catorce de mayo de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo por medio del cual se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, el quince del mismo mes y año, por medio del cual se solicitó lo siguiente:

“…
1. Enliste y describa de manera general el documento o documentos que dan respuesta a la solicitud de información.

2. En relación al proceso deliberativo aludido en respuesta, precise lo siguiente:

a) Nombre del proceso deliberativo;
b) En qué consiste y cuál es la normatividad que lo regula;
c) Señale por qué considera que la difusión de la información requerida por el solicitante puede afectarlo;
d) Exponga cuáles son las etapas que conforman dicho proceso;
e) Indique la etapa en la que se encuentra el proceso deliberativo al que refiere, o en su caso, si ya concluyó
f) Fecha aproximada de conclusión de ese proceso;
g) Precise cómo incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer el contenido de los documentos materia de la solicitud.
…”

f) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional: El veinte de mayo de dos mil diecinueve, se recibió a través del correo electrónico de la oficina del Comisionado Ponente, el oficio número JLVAVT/TRANSP/26/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Presidente suplente del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual desahogó el requerimiento de información adicional, en los siguientes términos:

“…
1.- Los documentos que dieron respuesta a la solicitud de información fueron tres:
a) El turno del Comité de Transparencia al área poseedora legal de la información solicitada, con fecha 27 de febrero de 2019. 
b) La respuesta de la Secretaría General de Huelgas y Conflictos Colectivos, solicitando al Comité de Transparencia, la clasificación de reserva de la información solicitada, con fecha 5 de marzo de 2019.
c) El acta de la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia, con fecha 6 de marzo de
2019, dando atención y acordando lo conducente.

2.- En relación al proceso deliberativo de la autoridad, esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje se encarga de la "Gestión de Registro de sindicatos", quienes en cumplimiento con las obligaciones establecidas por el artículo 377 fracción III de la Ley Federal del Trabajo que establece que los sindicatos deben ‘informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo menos, de las altas y bajas de sus miembros’.

Este paso, se realiza como continuación de lo establecido en el Artículo 365 de la misma Ley, donde se indica que ‘Los sindicatos deben registrarse en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de competencia local.’. Este mismo artículo en su fracción II, indica que debe remitir ‘una lista con el número, nombres y domicilios de sus miembros y con el nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios;’ y en el inciso IV segundo párrafo refiere que ‘Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán autorizados por el Secretario General, el de organización y el de Actas, salvo lo dispuesto en los estatutos’.

Con referencia a los estatutos de los sindicatos, el artículo 371 de la misma ley, en el inciso XV hace
Referencia a las ‘normas que apruebe la asamblea.’
Esta gestión por parte de la autoridad, implica la revisión permanente de la documentación recibida sobre la vida interna de los sindicatos y mantener la vigencia de los expedientes que la contiene, como lo señala el artículo 369 de la Ley Federal del Trabajo, que se refiere a los criterios para la cancelación de los registros sindicales, así como su cabal validación y consecuencias, por lo que no puede considerarse concluido dicho expediente hasta la baja del sindicato mismo, como lo indica el artículo 371, fracción IV de la misma ley.

Entretanto, la Junta Local en su calidad de sujeto obligado debe mantener la confidencialidad de la información, con excepción de los que muestren su interés jurídico y así lo valide la autoridad, pues se trata de un sindicato privado y en virtud de que en dicho expediente contiene información confidencial de los diversos procedimientos administrativos y jurídicos, protegida por el artículo 7, 23 fracción IX, 92 fracción XX 99 y 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que obliga al sujeto obligado a la publicidad de cualquier entidad pública o privada, o sindicatos que ejerzan recursos públicos, no siendo el caso del sindicato del que se refiere la solicitud ciudadana.

Sobre el criterio deliberado en el Comité de Transparencia en relación a la difusión de la información a terceros, como es el caso de esta solicitud ciudadana, se considera que la información sobre un punto determinado del procedimiento de registro y actualización de miembros de los sindicatos privados, así como la consecuencia del desahogo del cumplimiento por parte de la autoridad, colocaría en posición de ventaja a una de las partes, vulnerando el principio de equidad en el cumplimiento de la impartición de justicia laboral, que es la acción sustantiva de la Junta Local ante la ciudadanía.

Lo anterior nos imposibilita en nuestra calidad de sujeto obligado a otorgar la información inclusive en versión pública como lo ha requerido el ciudadano solicitante, pues no se trata solo de la guarda de datos confidenciales, sino también de la exposición de un procedimiento que conserva y protege la igualdad de condiciones a todas las organizaciones sindicales en su relación con la fuerza patronal.
…” (Sic.)


g) Cierre de instrucción. El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar que el Sujeto Obligado, omitió emitir Informa Justificado.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

 Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la clasificación de la información solicitada.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud se trate de una consulta.

De tal circunstancia, resulta necesario analizar la solicitud de información, con el fin de verificar que no se trate de una consulta, para lo cual, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se desprende que el Recurrente requirió respecto al Expediente RA/19/1999, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, lo siguiente:

1. El acuerdo emitido por el Sujeto Obligado, el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho y que fue publicado en el Boletín Laboral del cinco de octubre de dicho año.
2. La consecuencia de no haber desahogado la notificación de dicho acuerdo en tiempo y forma.

Como se logra observar, con relación al punto 2 de la solicitud, el Particular solicitó se le dé respuesta a un cuestionamiento consistente “DE IGUAL MANERA QUIERO SABER CUAL ES LA CONSECUENCIA DE NO HABER DESAHOGADO DICHA NOTIFICACIÓN EN TIEMPO Y FORMA”; por lo cual se puede colegir que en el presente caso se solicitó un pronunciamiento específico a la pregunta señalada, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara un documento que dé respuesta al requerimiento informativo.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la atención al cuestionamiento concerniente a la consecuencia de no haber desahogado la prevención, no puede ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc; esto es, hacer un pronunciamiento específico a un caso particular planteado en la solicitud del Recurrente. 

En consecuencia, en virtud de que el punto 2 de la solicitud de información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un pronunciamiento específico y elaborara un documento que de contestación a dicha petición, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante toda vez que, fue necesario admitir el medio de impugnación, en virtud de que la primara parte de la solicitud sí constituye el ejercicio de un derecho de acceso a la información establecido en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Medio de Impugnación, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, respecto al punto 1 del requerimiento informativo, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular, solicitó, respecto al Expediente RA/19/1999   de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, el acuerdo emitido por el Sujeto Obligado, el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho y que fue publicado en el Boletín Laboral del cinco de octubre de dicho año.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Acta de la Reunión Extraordinaria número 5/2019, reservó la información requerida y precisó que la misma era información que formaba parte de un proceso deliberativo, que aún no tomaba una decisión definitiva, en términos del artículo 140, fracciones VI, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió con la clasificación del documento requerido, además precisó que el Ente Recurrido, deberá hacer pública, para consulta de cualquier persona, la información correspondiente al registro de sindicatos; lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Particular proporcionó el Boletín Laboral, donde se notifica el Acuerdo solicitado.

Finalmente, este Instituto con la finalidad de allegarse de mayores elementos para resolver el medio de impugnación, realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, con el fin de que aclarara diversas cuestiones del proceso deliberativo señalado en respuesta; por lo que, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, precisó lo siguiente:

· Que se encargaba de la Gestión del Registro de los Sindicatos, quienes debían de informarles cada tres meses, las altas y bajas de miembros;
· Que los Sindicatos debían registrarse en las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, proporcionando una lista con el número, nombres y domicilios de sus miembros y patrones, previamente autorizados por el Secretario General, de Organización y Actas del gremio;

· Que la gestión implicaba la revisión permanente de la documentación recibida sobre la vida interna de los sindicatos y mantener la vigencia de los expedientes;

· Que el expediente se daba por concluido, cuando se daba de baja el sindicato;

· Que se trataba de información de un sindicato privado, y

· Que el procedimiento se trataba de la actualización de miembros de los sindicatos privados.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00012/JLCACT/IP/2019; la respuesta proporcionada por el Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco; el escrito recursal y el desahogo del requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la clasificación del Acuerdo señalado en la solicitud; por lo que para contextualizar la solicitud de información, resulta necesario traer a colación el Boletín Laboral de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán-Texcoco, del cinco de octubre de dos mil dieciocho, de la cual se desprende lo siguiente:
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Además, este Instituto localizó el Reglamento Interior de Trabajo del Personal Académico de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez (consultado a las once horas en la liga  https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2018/13/1/907c2aa51a0488d47673fd39563c8058.pdf, el veintidós de mayo de dos mil diecinueve), del cual se desprende que la Asociación de Personal Académico de dicha institución educativa presentó dicho documento, ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán-Texcoco, con el fin de que fuera depositado en el expediente sindical RA/19/999.

Como se logra observar, la pretensión del ahora Recurrente es obtener el Acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho, localizado en el expediente sindical RA/19/999, referente a la Asociación de Personal Académico de la Universidad Tecnológica Fidel de Velázquez.

Ahora bien, cabe recordar que mediante el del Acta de la Reunión Extraordinaria número 5/2019, emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, reservó el acuerdo previamente referido, dado que formaba parte de un proceso deliberativo, que aún no tomaba una decisión definitiva, en términos del artículo 140, fracciones VI, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, en principio resulta necesario traer a colación el Octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Así, de la revisión del Acta previamente referida, si bien fue fundamentada en tres fracciones del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, también lo es que se precisó que la información requerida, formaba parte de un proceso deliberativo realizado por el Sujeto Obligado, situación que corresponde a la causal de reserva, establecida en la fracción VII de dicho artículo; por lo que, toda vez que la motivación realizada por el Comité de Transparencia fue sobre dicha fracción, este Instituto únicamente analizara dicha causal de clasificación.

Al respecto, el artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios [homólogo al artículo 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública], prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
…” 

En ese mismo tenor, en el Vigésimo Séptimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas- en adelante Lineamientos Generales de clasificación- se prevé:

“Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 

I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 

II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 

III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo. 
En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la responsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de información. 

Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de sus órganos internos; la correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, encuestas y análisis utilizados para el desarrollo e implementación de dichas estrategias.”

De acuerdo con los citados Lineamientos, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 

1. La existencia de un proceso deliberativo en curso;

2. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 

3. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 

4. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Por otra parte, cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.

Lo anterior es así, debido a que dicha causal de reserva busca proteger la información vinculada a los procesos deliberativos que llevan a cabo servidores públicos, a fin de evitar que la decisión final que estos últimos pretendan tomar se vea afectada de manera negativa por elementos externos, de modo tal, que los servidores se vean incapacitados para tomar la decisión de forma adecuada.

En ese sentido, a continuación, se analizará si se cumplen con los elementos necesarios para acreditar la causal de clasificación en comento. 

· La existencia de un proceso deliberativo en curso.

Respecto al primer elemento, el Sujeto Obligado indicó, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, precisó que el proceso deliberativo se trataba de la Gestión del Registro de los Sindicatos, el cual iniciaba con el registro de algún gremio y concluía con la disolución del mismo; además, que el acuerdo iba referente a la actualización de miembros del sindicato.
En ese sentido, la Ley Federal del Trabajo, establece lo siguiente:

· (Artículo 365): Los sindicatos deben registrarse en las Juntas de Conciliación y Arbitraje a nivel local, por lo que, tendrán que remitir por duplicado, lo siguiente:

a) Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva;
b) Listado con el número, nombres y domicilios de sus miembros y del patrón;
c) Copia autorizada de los Estatutos, y
d) Copia autorizada del Acta de Asamblea en que se hubiese elegido la directiva.

· (Artículo 366): El registro podrá negarse porque el sindicado no proponga las finalidades previstas en la Ley, no se constituya con el número mínimo de miembros o bien, omitan exhibir los documentos previamente señalados. Satisfechos dichos requisitos, las autoridades no podrán negar el registro.

· (Artículo 369): El registro de un sindicato podrá cancelarse únicamente, por disolución del gremio o bien, por dejar de tener los requisitos legales; dicho procedimiento será resuelto por las Junta de Conciliación y Arbitraje.

· (Artículo 377, fracción III): Son obligaciones de los sindicatos, entre otras cosas, informar a la autoridad, cada tres meses, por lo menos, de las altas y bajas de sus miembros.

Además, se localizó el Manual de Procedimientos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje (consultado el veintidós de mayo de dos mil diecinueve, a las doce horas, en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/JUNTATEXCOCO/art_92_i/0/0/8.web), del cual se desprende el Procedimiento de Resolución a las Solicitudes de Registro y Actualización Sindical, que se desarrolla de la siguiente manera:
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Como se logra observar, el proceso localizado en el Manual previamente referido, corresponde al Registro Sindical o de cambio de directiva del gremio, mismos que inician con la solicitud presentada en la Oficialía de Partes y concluye con la Resolución del Registro Sindical o bien, con la toma de nota, con la cual se reconoce al Comité Ejecutivo o bien, su modificación.

De tales circunstancias, este Instituto puede colegir que existen los siguientes procesos deliberativos, en materia sindical.

a) Registro de un Gremio, y
b) La cancelación del mismo.

De tales circunstancias, si bien el Sujeto Obligado precisó que el proceso deliberativo iniciaba con la solicitud de registro sindical y terminaba con la cancelación del mismo, lo cierto es, que conforme a la Ley Federal del Trabajo y el Manual de Procedimientos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, son procesos distintos, pues el registro inicia con la solicitud presentada por el gremio, ante la Oficialía de Partes del Sujeto Obligado y concluye con la resolución donde se concede o no dicho registro; mientras que el de cancelación, inicia cuando se cumple uno de los supuestos establecidos en el artículo 369 de la Ley Federal del Trabajo y concluye con, la determinación del Sujeto Obligado respecto a la procedencia o no de la remoción del registro sindical.

Además, como precisó el Sujeto Obligado durante el desahogo del requerimiento de información adicional, el Acuerdo solicitado por el Particular, tiene relación, con la actualización de altas y bajas de miembros sindicales; por lo que, resulta necesario citar el artículo 377 de la Ley Federal del Trabajo:

“Artículo 377.- Son obligaciones de los sindicatos:

I. Proporcionar los informes que les soliciten las autoridades del trabajo, siempre que se refieran exclusivamente a su actuación como sindicatos;
II. Comunicar a la autoridad ante la que estén registrados, dentro de un término de diez días, los cambios de su directiva y las modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada de las actas respectivas; y
III. Informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo menos, de las altas y bajas de sus miembros.”

Además, el Manual de Procedimientos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, establece que la actualización de patrón, es la toma de nota de las altas y bajas de los agremiados de un sindicato.

Conforme a lo anterior, se advierte que es obligación de los sindicatos informar respecto a las altas y bajas de agremiados, por lo que, con dicha actualización no existe una deliberación del Ente Recurrido, pues únicamente se da por enterado la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco  de dichos cambios, a través de la denominada toma de nota.

Atendiendo a lo anterior, se colige que no existe un procedimiento deliberativo en trámite, pues como se precisó en párrafos previos, la actualización de las altas y bajas de miembros del gremio, no implica que el Sujeto Obligado realice una deliberación al respecto; aunado, a que tampoco forma parte del proceso de registro o cancelación sindical; por lo que no se acredita el primer elemento para actualizar la reserva en análisis. 

Lo anterior, toma relevancia pues la no actualización de uno de los elementos, trae como consecuencia la improcedencia de la reserva, en términos de la fracción VII, del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación es aplicable pues al no existir un procedimiento deliberativo en trámite no se pueden analizar el segundo, tercero y cuarto requisito para actualizar la clasificación, consistente en que la información requerida consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo, así como, que la información esté relacionada de manera directa con el mismo y su difusión pueda interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Asimismo, se robustece la improcedencia de la reserva en comento con el hecho, que si bien el Sujeto Obligado proporcionó el Acta del Comité de Transparencia donde se confirma la clasificación, lo cierto es que está indebidamente fundamentada y motivada, pues omitió realizar la prueba de daño, establecida en los artículos 129 y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en ese orden de ideas, este Instituto no advierte un riesgo real, demostrable e identificable que supere al interés público o bien, entorpezca o afecte el correcto desarrollo de la deliberación, toda vez que como se precisó no existe un proceso deliberativo en trámite, en el presente caso.

Por tales consideraciones, se concluye que no se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se considera que el agravio hecho valer por el Particular resulta FUNDADO, toda vez que no procedió la clasificación del documento requerido.

Ahora bien, si bien el Acuerdo requerido, no actualizó la causal de clasificación previamente señalada, también resulta necesario precisar, que en el presente caso, se trata de información que obra en expediente de un sindicato de naturaleza privada, es decir, que no recibe recursos públicos, por lo que, es ineludible analizar si es procedente su entrega.

En ese sentido, cabe traer a colación en principio, la Ley Federal del Trabajo, previa a la reforma del primero de mayo de dos mil diecinueve (consultable en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/archivos/downloadAttach/175642.web), que en su artículo 365 BIS, precisa lo siguiente:

“Artículo 365 Bis. Las autoridades a que se refiere el artículo anterior harán pública, para consulta de cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los sindicatos. Asimismo, deberán expedir copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se les soliciten, en términos del artículo 8o. constitucional, de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la información gubernamental de las entidades federativas, según corresponda.

El texto íntegro de las versiones públicas de los estatutos en los sindicatos deberá estar disponible en los sitios de Internet de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, según corresponda.
…”

De la misma manera, la Ley Federal del Trabajo, con la reforma del uno de mayo de dos mil diecinueve (consultable en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_010519.pdf), establece lo siguiente:

“Artículo 365 Bis.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para consulta de cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los sindicatos. Asimismo, deberá expedir copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se les soliciten, en términos del artículo 8o. constitucional y de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El texto íntegro de los documentos del registro de los sindicatos, las tomas de nota, el estatuto, las actas de asambleas y todos los documentos contenidos en el expediente de registro sindical, deberán estar disponibles en los sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.
…
Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial los domicilios y CURP de los trabajadores señalados en los padrones de socios, en términos del último párrafo del artículo 78 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
…
Los sindicatos, federaciones y confederaciones podrán solicitar al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral copias certificadas o simples de los documentos que obren en sus respectivos expedientes; también se expedirán a cualquier persona que lo solicite, en términos de la legislación aplicable en materia de acceso a la información.”

En ese orden de ideas, el artículo 78 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente:

“Artículo 78. Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, la siguiente información de los sindicatos: 

I. Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, entre otros: 
a) El domicilio; 
b) Número de registro; 
c) Nombre del sindicato; 
d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de vigilancia; e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo; 
f) Número de socios; g) Centro de trabajo al que pertenezcan, y 
h) Central a la que pertenezcan, en su caso; 

II. Las tomas de nota; 
III. El estatuto; 
IV. El padrón de socios; 
V. Las actas de asamblea; 
VI. Los reglamentos interiores de trabajo 
VII. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones generales de trabajo, y 

VIII. Todos los documentos contenidos en el Expediente de registro sindical y de contratos colectivos de trabajo. 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán expedir copias de los documentos que obren en los Expedientes de los registros a los solicitantes que los requieran, de conformidad con el procedimiento de acceso a la información. 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el Expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios.”

Conforme a lo citado, se logra advertir que ni la Ley Federal del Trabajo, ni la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hace distinción entre un Sindicato sujeto a la Leyes de Transparencia y uno privado; por lo cual, se considera que dichas normatividades prevén que cualquier documento que obre en los expedientes de registro de gremios, es de naturaleza pública y susceptible hacer proporcionado por las autoridades laborales, mediante el derecho de petición regulado en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o bien, mediante el derecho de acceso a la información pública, establecido en el diverso 6 de la Carta Magna, no importa si el sindicato recibe recursos públicos o no.

Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios precisa una limitante en su artículo 99, por lo que refiere a la publicación de obligaciones de transparencia, en virtud de que dispone que las autoridades laborales únicamente proporcionaran los documentos que obren en los expedientes sindicales, de aquellos gremios que reciban recursos públicos o realicen actos de autoridad.

Al respecto, cabe precisar que si bien dicho ordenamiento jurídico contempla un catálogo de información mínima que deberá ser publicada por los sujetos obligados en su portal electrónico de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, también lo es que no es la única que guarda dicha naturaleza de pública, pues puede existir un interés público en determinada documentación o información.

En este sentido, aunque la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no constriña específicamente al sujeto obligado a publicar la información requerida, como parte de las obligaciones de transparencia, esto no implica que ante una solicitud de acceso en la cual se requiera información a detalle, no esté obligado a dar trámite a dicho requerimiento, pues su obligación de acceso no se agota a la publicidad de la información que de oficio debe publicar. Lo anterior, se robustece con el hecho de que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley Federal del Trabajo, sí prevén que la información requerida, guarda la naturaleza pública.

Ahora bien, el artículo 2° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que entre los objetivos de la misma, se encuentran: i) transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados; ii) promover, fomentar y la cultura de la transparencia, el acceso a la información y a la rendición de cuentas y, iii) propiciar la participación ciudadana en la toma de las decisiones públicas, a fin de contribuir a la consolidación de la democracia.

Asimismo,  conforme a la fracción XXII, del artículo 3° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es información de interés público, aquella que resulte relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente del interés individual, cuya divulgación resulta útil para el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados.

En congruencia con lo anterior, el artículo 8° de la Ley en cita, dispone que el derecho de acceso a la información se interpretará  conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. Además establece que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona y para ello se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

De acuerdo con lo expuesto, esta Autoridad Resolutora tiene el deber legal de actuar bajo el principio pro persona y aplicar la noma más amplia, la menos restrictiva, o bien interpretar la norma de manera tal que permita una protección extensa o menos restrictiva del derecho de acceso a la información, por lo anterior, este Instituto considera que existe un interés público para dar a conocer la información localizada en los expedientes sindicales, pues conforme al artículo 364 BIS de la Ley Federal del Trabajo, el registro de gremios deberá observarse, entre otros principios, los de transparencia, certeza y máxima publicidad; aunado al hecho, de que con dicha información, la ciudadanía puede corroborar el cumplimiento de sus funciones por parte de las autoridades laborales, en el presente caso, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, al ser el encargado de ver todas las cuestiones relacionadas con las asociaciones gremiales y que estas cumplan con su finalidad principal, que es el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos interés.

De tal suerte que, a partir de la interpretación conforme de los artículos 78 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 365 BIS de la Ley Federal del Trabajo y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe entenderse que la información solicitada por el particular es de naturaleza pública.

En efecto, el Sujeto Obligado como Órgano encargado de resolver sobre el registro y cancelación de dichos gremios, debe transparentar la documentación localizada en los expedientes, pues sólo así se podría verificar que los Sindicatos y el Sujeto Obligado, están cumpliendo con lo establecido en la propia Ley Federal de Trabajo; por lo que, se considera que procede la entrega del Acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho, localizado en el expediente sindical RA/19/999, referente a la Asociación de Personal Académico de la Universidad Tecnológica Fidel de Velázquez; pues con dicha documentación se transparenta la gestión pública del Ente Recurrido, al dar pauta del cumplimiento de sus funciones, atribuciones, facultades y obligaciones, en materia sindical. Dicha situación, se robustece con el hecho de que el ordenamiento previamente señalado y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén la obligación de poner a disposición del público cualquier documento que forme parte del expediente sindical.

Conforme a lo anterior, se considera procedente ordenar la entrega de dicho documento, en su caso en versión pública, dado que podría contener datos personales de los agremiados, tales como, los domicilios o la Clave Única de Registro de Población, los cuales se precisan de manera enunciativa, más no limitativa, los cuales deberá clasificarlos al ser datos personales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; sin embargo resulta necesario aclarar que no podrá clasificar el nombre de los agremiados de dicho documento.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, e instruir a efecto de que entregue,  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, el Acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho, localizado en el expediente sindical RA/19/999, referente a la Asociación de Personal Académico de la Universidad Tecnológica Fidel de Velázquez.

Además, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos testados en las versiones públicas, en las cuales no podrá clasificar como confidencial el nombre de los agremiados.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00012/JLCACT/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· El Acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho, localizado en el expediente sindical RA/19/999, referente a la Asociación de Personal Académico de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTCULAR); EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
      



	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica) 

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica) 

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01541/INFOEM/IP/RR/2019.
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